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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE FLYETEEK S.A.C. Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AGRARIA LA MOLINA

Consta por el presente documento, la Primera Adenda al Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre la Empresa FLYETEEK S.A.C. y la 
Universidad Nacional Agraria la Molina Adenda

FLYETEEK S.A.C., con RUC Nº 20609395894, con domicilio en legal 
en Mz. A I Lote 15 Otr. Los Claveles parte alta del distrito de 
Pachacamac, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por su Gerente General, MIRIAM MAILA TRILCE 
CUELLAR COKCHI, identificado con DNI N° 71089352, según 
facultades inscritas en la Partida Registral N° 14952910 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima, a quien en adelante se le denominará 
LA INSTITUCIÓN ; y, de otra parte,

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, con RUC N° 
20147897406, con domicilio legal en la avenida La Molina s/n, distrito 
de La Molina, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por su Rector (e), HÉCTOR ENRIQUE GONZÁLES 
MORA, Ph. D., identificado con DNI N° 08219975, designado mediante 
Resolución Nº 0366-2025-RUNALM de fecha 10 de junio de 2025; a 
quien en lo sucesivo se le denominará LA UNALM .

LAS PARTES

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 11 de julio de 2023, LAS PARTES Convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre la institución FLYETEEK S.A.C.
y la Universidad Nacional Agraria la Molina EL 
CONVENIO por medio del cual acordaron aunar esfuerzos y cooperar 
en el desarrollo de cursos y programas de especialización.

1.2. Que de conformidad con la Cláusula Octava, EL CONVENIO tiene una 
vigencia de dos (02) años, cuyo vencimiento se producirá el 11 de julio 
de 2025, el mismo que puede ser ampliado de común acuerdo.

1.3. Que, LAS PARTES en amparo de la Cláusula Novena de EL CONVENIO, 
convienen en suscribir la presente Adenda con la finalidad de 
prorrogar por 02 años adicionales los términos de EL CONVENIO. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

2.1. La presente Adenda tiene como objeto prorrogar la vigencia en la 
cláusula octava de EL CONVENIO, conforme se detalla a continuación:

CLÁUSULA OCTAVA. - VIGENCIA
El plazo de vigencia de EL CONVENIO es de dos (02) años contados desde 
el 11 de julio de 2025 hasta 11 de julio de 2027, pudiendo renovarse de 
común acuerdo entre LAS PARTES, mediante comunicación escrita 
enviada a la otra parte con tres (03) meses de anticipación a su 
vencimiento original o de alguna de sus prórrogas

CLÁUSULA TERCERA: PERMANENCIA DEL CONVENIO Y REGLAS DE 
INTERPRETACIÓN

3.1  Fuera de la modificación indicada en la cláusula precedente, LAS 
PARTES se ratifican sin excepción alguna en todos los demás términos 
y condiciones del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre la empresa FLYETEEK S.A.C. y la Universidad Nacional Agraria la 
Molina de fecha 11 de julio de 2023.

3.2 LAS PARTES reconocen y aceptan sin reserva ni limitación alguna que 
el convenio y sus adendas se interpretarán y ejecutarán como un solo 
instrumento.

En señal de conformidad, LAS PARTES firman la presente Adenda en dos (02) 
ejemplares al mismo tenor y efecto, a los días ___ del mes de __________ de _______

Por FLYETEEK S.A.C.

Miriam Maila Trilce Cuellar Cokchi
Gerente General

Por LA UNALM

Héctor Enrique Gonzáles Mora, Ph. D.
Rector (e)
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